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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 . ) y su angosta 
ileal familia, continúan sin novedad en su interesante 

i 

Art. 35. En toda aprehensión de géneros de con
trabando ó defraudación que según las instrucciones 
deba producir actuaclon.es judiciales, se estenderá en el 
acto una diligencia en que se baga constar: 

fl l. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

. LUfSOi 

! . ° La clase y número 
re, destino y graduación. 

los aprehénsores, su 

i luí 
2. El lugar, dia y hora en que se verifique 

aprehensión. 
3. ° Los nombres y vecindad de los conductores ó 

Continúa el decreto sobre jurisdicción de Hacienda y 
represión de los delitos de contrabando*. 

TITULO CUARTO. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE CONTRABANDO T 
DEFRAUDACION. 

Disposición preliminar. 

Art. 53. Los procedimientos en los delitos de con
trabando y defraudación son administrativos ó judicia
les. Los primeros tienen esclusivamente por objeto la 
declaración, venta y distribución del importe de los gé
neros decomisados: los segundos la imposición de las 
penas señaladas en este decreto á los reos de Jos espre
sados delitos y de los demás conexos con ellos. 

CAPITULO I. 

procedimiento administrativo. 

Art. 54. El procedimiento administrativo tendrá 
lugar solo en el caso de aprehensión dé géneros de 
contrabando o defraudación; escopleándose sin embargo 
lo previsto en los artículos 90, 91 y 97 de la instrucción 
de aduanas. 

tenedores de ios géneros, si se hallaren presentes, 
ó las noticias adquiridas sobre ellos si se hubieren 
fugado. 

4.° La designación de los efectos aprehendidos, con 
espresion del número de cargas, bultos 0 fardos da sus 
marcas, y número de piezas contenidas eo cada uno de 
elfos. * 
ab g%>u!g| nfamero, clase y Señas de las caballerías y 
carruajes, 6 la designación del buque en que se halla
ren conducidos los efectos. 

6.* Las Circunstancias particulares que hubiesen 
ocurrido en la aprehensión, y que puedan interesar pa
ra la calificación del hecho. 

Está diligencia se firmará por el jeté da la aprehen -
sion, el alcalde, del territorio si "hubiere concurrido, y 
dos testigos presenciales que, á ser posible, no sean de 
los aprehensores. 

Art. 56. Los procedimientos a< 
drán lugar en las administraciones principales de los 
ramos & que correspondan los objetos aprehendidos, á 
cuyo electo se pasarán a t e mismas el acta de que tra
ta el amputo anterior, y tos géneros aprehendidos, con 
los carruajes y caballerías en que se condujeren, y las 
personas de los reos. En cuanto á tos buques, que
darán embargados, haciéndolos custodiar con tuerta 
suficiente. 

ÜÜÉ H 
istrativos ten-
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Art. 57. Una junta, compuesta del administrador || 
del ramo á que pertenezcan los efectos de que se trate, 
del inspector primero, de uno de los vistes de ^adua
na donde la hubiere, de un comerciante . nombrado por 
los interesados, y qne acredite haber pagado el subsi
dio, y del promotor fiscal de hacienda, con presencia 
del acta 6 diligencia de aprehensión, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 56, y oyendo á los interesados, de
clarará, previo el reconocimiento perioial que se con
signará por escrito: 1.° Si ha lugar ó no al comiso con 
arreglo á lo dispuesto en el presente decreto, instruc
ciones y reglamentos respeptivos. 2.° Si los reos 
aprehendidos han podido incurrir, ,segun lo qjue re
sulte del acta y diligencias de aprehensión, en pena 
personal. 

Art. 58. En las aprehensiones verificadas dentro 
la zona respectiva á que se refiere la última parte del 
articulo 2.° de este decreto, el procedimiento adminis
trativo tendrá lugar en los puntos que en dicho ar-
tículo se espresan, componiendo en este caso la jun
ta el administrador y vista de la aduana, y el promotor 
usual. 

Art. 59. Cuando los interesados se conformen con 
la declaración del comiso, se llevará á efecto dicha de
claración sin ulterior recurso. Si no se conformaren, 
podrán acudir al gobierno por conducto de la dirección 
del ramo respectivo; pero solo para él efecto de la de
claración del comiso, debiendo resolverse ía instapcia 
en el término preciso de un mes, ejecutándose lo que el 
gobierno resuelva, y sin que la queja interpuesta sus
penda el curso de los procedimientos judiciales para la 
imposición de las penas. Igual recurso podrá intentar el 
promotor fiscal cuando creyere que la declaración de ¡a 
junta puede irrogar perjuicios á la Hacienda. 

Art. 60. La venta y distribución del importe de 
los géneros decomisados se verificarán con arreglo á 
las disposiciones vigentes, siendo preferido, el dueño de 
ellos por el tanto de la mayor postura. 

Art. 61. Hecha la declaración del comiso por la 
junta, el administrador pasará al juzgado que corres
ponda copia literal autorizada del acta de aprehensión y 
de las diligencias; y también los reos detenidos, cuan
do por aquella se hubiere declarado que diohos reos han 
podido incurrir en pena personal. 

Art. 62. Los juzgados y tribunales sustanciarán y 
determinarán estas causas con arreglo alo establecido 
en el presente decreto respeto de la imposición de las 
penas señaladas en el mismo á los delitos de contra-
bando y defraudación, y á los conexos con ellos, al te
nor de lo dispuesto en el Código penal. 

Art. 63. La Hacienda publica responde del valor 
en venta de los géneros decomisados, si en algún caso 
se declarase por los tribunales la improcedencia del co
miso. 

CAPITULO II. 

.y Del procedimiento judicial en primera instancia. 
K * • \ - , • • 

Art. 64. El procedimiento judicial tendrá lugar, 
no solo por aprehensión de géneros de oontrabando y 
defraudación, sino á instancia de parte, ó por denuncia 
del Promotor Fiscal, exceptuándose los oasos previstos 
de los artículos 90, 91 y 97 de la instrucción de adua
nas. 

Art. 65. Los Promotores Fiscales están obligados 
bajo su mas estrecha responsabilidad á denunciar, no 
solo los casos de 
sean conocidos, 
so criminal con 
dieran vehemen iena 

I 

o ó defraudación que les 
iciar el cowespondiente proce-

Xn w K u i é t w o de vida ínfim
as Me ocupase habitualmen-

te en el contrabando. 
Art. 66. El proceso empezará por un anto de oficio, 

en que se haga expresión de las|ea^sae jqpe impulsan el 
procedimiento. Por este auto se mandará unir al proce
so el acta de aprehensión, y el expediente administrativo 
seguido por la Junta que entendió en la declaración del 
comiso, en el caso de haber habido aprehensión, y la 
querella de parte, ó la denuncia del Promotor Fiscal en 
el caso respectivo. 

Art. 67. Por el mismo auto se acordará recibir de
claración á les reos, lo cual, en el caso de haber sido 
arrestados se verificará dentro de las 24 horas, si fuere 
posible, ó á mas tardar en las 72 siguientes á la delau-
to de oficio. 

También se procederá en los casos de aprehensión 
á tomar declarecion á los testigos presenciales en núme
ro conveniente, y por el orden de preferenoia siguien^-
te : lv.V>\U;̂ W\Vi.U'. 1 M , n^vWi)Vi» *v*UV»A\-; t 

1. ° A los que no pertenezcan á la clase de aprehén -
sores, ni de auxiliares accidentales, y no dependan ha-
bilualmente del jefe de ia aprehensión 

2. ° A los aprehensores por el orden inverso de su 
graduación. 

Estas declaraciones se tomarán personalmente por el 
juez, y nunca por delegación suya, á menos de estar 
legítimamente impedido, en cuyo caso consignará la de
legación en auto forma), con expresión de las causas 
que legitime su impedimento, y solo podrá hacerla en el 
Promotor Fiscal, ó en otro funcionario público de los 
que estén autorizados para formar sumarias. 

Art. 68. Proveerá ademas el Juez la evacuación de 
citas, examen de testigos, expedición de exhortos, y 
cuantas diligencias sean conducentes á justificar la per
petración del delito en todas sus circunstancias, y la res
ponsabilidad de los culpables en todas sus incidencias, asi 
como también á procurar la capturado estos si procede, 
pero cuidará de omitir diligencias inútiles, y de abreviar 
el sumario en cuanto sea conciliable con la averiguación 
de la verdad, quedando responsable en cada causa de 
los abusos y dilaciones que en ella se notaren. 



/ Art. 89. Para todas las diligencias de! sumario,se
rá previamente citado él oficio fiscal, de cuyo cargo se- j 
rá asistir personalmente á las q ue por su^gráredád (rbn^. 

; j. eiij: íiüTT.r-.'Ji • oi» iiio^rnurv i <<j'JRiem vo l ido # 
sidere q u ^ h a c e ^ { ) , . m 

No podrá esta escudarse en las declaraciones dadlos 
reos, testigos y peritos á quienes se harán por el mismo 
oficio fiscal^con permiso f por1 medid dél ! jnét, cuántas 
preguntas se estimen condecentes para lá mayor esacti - ¡ 
tud ycláridacl de los hechos, estendióndose fiel y lite
ralmente por el escribano las que se hicieran; a« coifyp 
las contestaciones de los declarantes, boj ROO isiliv / el 

j 
Art. 70. En estos juicios no se recibirá confesión á 

los reos, y terminadas que sean las diligencias prepara
torias y de indagación que quedan prevenidas, se pasará 
la causa al Promotor fiscal. 

Art. 71. Si el Promotor fiscal, hallare que en el 
proceso falta alguna diligencia interesante para com
plemento del sumario, !o devolverá dentro del tercero 
dia, limitándose á solicitar que se practique; pero cuan
do no mediare esta circunstancia, ó cuando se le en-
tregüe de nuevo la causa, evacuada la diligencia, for
malizará la acusación que corresponda dentro de un 
término que no exceda de 10 días. 

Art. 72. En el escrito de acusación, será obliga
ción precisa del promotor Fiscal presentar articulados 
por orden los hechos y el derecho en que se funda su 
petición, demostrando aquellos, con referencia explíci
ta á los méritos del proceso, y citando las disposiciones 
legales en que se apoya la calificación que baga del 
delito y la pena cuya aplicación solicite. 

También deberá nacerse cargo con la debida distin
ción de todas las incidencias del caso, expresar las cir
cunstancias agravantes ó atenuantes del delito qué en 
su sentir determinen la graduación de Ía, condenâ , y 
clasificar á los, reos según su participación en, el^elijp, ] 

comprendiendo en su acusación los conexos, para los 
efectos prevenidos en los articulos 20 y 29 de este decreto. 

(Se continuará.) 

\ «• • a • •© ° i i v 

•ni 
\:>tí 2.01 Itf'í'yVM tljjf. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Reunidos los señores del Consejo provincial con el 

Sr. Comisario de Guerra, á fin de dar cumplimiento á lo 
prevenido en Real orden de 16 de setiembre de 1848 y 
4 de abril de 1850, acordaron que los precios á que han 
de abonarse las especies de suministros á los pueblos de 
esta provincia en-el mes de junio sean los siguientes: 

Pan, ración » rs. 23 mrs. 
Aceyte, arroba 53 » 
Carbón, arroba 4 » 
Cebada, fanega 14 6 
Paja, arroba .« 1 8 
Leda, arroba » 29 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que lle

gue á noticia de los ayuntamientos de esta provincia y 
le den esacttf cutoplimii^Vt W ^ é ^ q o á los dé la Üi-
'beia de párííáo<$íebajo la multa ae'j^ffy] remftap 
para los dias 20 de cada mes las correspondientes cer
tificaciones de los precios de los suministros en sus res
pectivos pueblo*. :\ ,;n>v.-¿ r»l«e iel eociq oí i Didafl 
: Madrid 30 de junio de 1853.—Melchor Ordoñez. 
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ANUNCIOS. 

Para proceder en la villa de Chinchón á la forma
ción del padrón de riqueza que sirva de Upo para los re
partimientos de inmuebles, cultivo y ganadería del año 
próximo de 1853, se hace saber á todos los hacenda
dos y colonos en dicha jurisdicción, presenten sus rela
ciones en la secretaría de ayuntamiento según previene 
la instrucción dentro del término de ocho dias, pues en 
otro caso les parará perjuicio. 

Debiendo precederse en lá villa del Alamo á la for
mación del padrón de riqueza que ha de servir de base 
para el repartimiento individual de lá contribución terri
torial del año próximo de 1853, se hace saber á todos 
los propietarios, arrendatarios y colonos que poseen fin
cas rústicas y urbanas en su término jurisdicional, pre
senten en la secretaria de su ayuntamiento y en el tér
mino de ocho dias las relaciones juradas y duplicadas 
que marca el Real decreto de 23 de mayo de 1845, ar
reglados á los modelos unidos á la Real instrucción de 
6 de diciembre de 1846, en la inteligencia que de no 
hacerlo en el término prefijado, ademas de incurrir en 
las penas establecidas no tendrán opción á reclamación 
da agravios. ; 

o» tfetb lob ogi|soplsaj ' •-• • fí teñéifón^ftsti eox 
% ..».»« eb \h<¡taim 

Kl ayuntamiento constitucional de Alcobendas, en
carga á los sugetos que posean fincas en la jurisdicción 
de la misma, que en el improrrogable término de quin
ce dias, presenten en la secretaría de dicha corporación 
relaciones juradas de las alteraciones que haya sufrido 
su respectiva propiedad, para con vista de ellas proce
der á rectificar el padrón de riqueza que ha de servir 
de base para el repartimiento de inmuebles de 1853, en 
inteligencia que de no hacerlo incurrirán en las penas 
que marca él Real decreto de 23 de mayo de 1843. 

. 'V'' V' í*nT» \d . » v w . • |»t \¿ . 3 5 • »' 
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Debiendo procederse á la rectificación del padrón 

de riqueza de la villa de Batres para la contribución de 
inmuebles del año próximo venidero de 1855. se pre
viene á los terratenientes en ta jurisdicción de dicha 
villa, presenten las relaciones de alia ó baja según está 
mandado en el término de 20 dias, contados desdóla 
inserción de este anuncio; pues pasado dicho tiempo, 
procederá la junta pericial á la formación da sus traba-



jos. y les parará el perjuicio que haya lugar, esperando 
dejoj g f tow U n t a * de SerTeniJln? j ^ j o q . de 
Velasco, den la publicidad debida a este anuncio en sus 

'rtepeótiVas v i i M " sm»« 1 V P P 
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Debiendo proceder este ayunta ra ieato y junta peri
cial ¿ la rectificaciea~del padrón de wqueita ejetintado 
por la comisión de estadística, se anuncia á los que po-

á finjde* cuie e^ e l i m i n a d e - i 5 días êoojajdo* desde 
la pfbfcaf\pyl $kwnh efrfc sqdiet|rif f#acíqVies 
da .las, .variaciones ijua -pueda- haber, habido en este 
tiempo. 

Qon au to rizacion $uper i or, se arrieudan en la * villa 
de Alcobeodas, 22 fanegas y 6 celemines de tierra, cor- | 
respondiente á sus propios, por tiempo de 6 años, que 
empezarán en 15 de agosto próximo venidero y coq r 

cluirán en igual dia de 1858, y su primer remata está 
señalado para el. dia 30 de julio de diez á doce da su 
mañana eo ia casa consistorial, bajo al precio y * condi- '] 
ciónos que estarán de manifiesto. 

Desde la calle de San Opropío por la del Barquillo 
hasta la fuente Civeles, se ha estraviado á las doce de 
la mañana del dia 4 del corriente mas», una muía seña
lada en el lado izquierdo del cuello con el. número 40, 
de siete cuartas y un dedo de alzada y pelo negro mor
cillo. Se suplica á la persona en cuyo poder sa en
cuentre tenga la bondad de entogaría en ia intervención 
de arbolados frente al jar din botánico. 
-ir éb ovsm éb cSLeb o&'ip*L». Ueil fe /JÍ>Í/;:I: ei/'pj 
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En virtud de orden del Excmo. Sr.'Gobernador de 
la provincia se procede á la subasta de leñas de jara, 
retama y demás arbustos que hay en el monte del Cier
zo, perteneciente al pueblo de Navalquejigo del distrito 
municipal de Galapagar, y su remate se celebrará el 
dia 15 de julio 4 las diez de Ja mañana en la sala con
sistorial del espresado distrito, bajo las condiciones que 
están de manifiesto en la secretaria de dicho ayunta
miento. 

íütlffi 
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En el lugar de Majad a honda, distante dos leguas y 
media-de la corte, se arrienda la rastrojera del término, 
que comprende 6,000 fanegas de siembra ó por cuarte
les separados cada uno, para ganado lanar, é de todas 
clases, por tiempo de tres meses; el que quiera puede 
pasar dentro del término de 10 dias á tratar con el Sr. 
Alcalde, quien se halla autorizado para arrendarlo todo 
6 parte de el. 
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te conocidas por sus prodigiosos efectos para «el alivio y 
curaoiop de Jas enfermedades de la piel, especiaJísimas 
J W * ; W ' ^ verjas 
obras de medicina y farmacia que les han dado á cono
cer, se halla abierto al público para el uso de las aguas 
<tf¿s<tó fc«!dé>fitótey des** el 24 del mismo para los 
bañas,!' VM] niu'tl - • , • guJhnq f 
^ r i n ^ h a j ^ r s i l n ^ ^ ^ é , ^ tym>4*ii*fa.L.mrti>. en 
„eUéru>UM¿ VeliUa de . A p ^ i o ^ n b ^ + d e l Jarajma, 
y ¡L legua y 1i4 de Ja villa de Arganda, ep una planicie 
vfttiláclá, roUeádo dé viñedo y WlíVáV, beMbsos par
qués1 détatféb, pil^dépiedras, hospedería, fonda, ca
fe y villar con todas las comodidades adsequlbtes á un 
nuevo esXabMmienlo, .y á precios mód*os afefcnce 

Los prospectos que dan una idea mas detallada de 
s u s ' ' ' ¿ t f m e ^ de las enfer
medades para que están indicadas y contraindicadas, 
se hallan á la venta, en la confitería de Soto, Gaitera 
«de S. Gerónimo, nura. 45, con I* viñeta ó plano topo
gráfico que presenta el grato panorama que desde él se 
flsfruta,, m ; . 

Para los que no tengan necesidad de usar del mine
ral se construyen banós á placer en él cercano rio de 
J arara a. ! ' 7 i : 1 : ; ' ' * 

•El carruaje en diligencia que conduce en 4 horas lo 
roas á dichos baños, pasando por el Real sitio de San 
Fernando, sale de dicha confitería de Soto, los martes, 
jueves y sábados á las tres de la tarde, y regresa los lu
nes, miércoles y viernes á las seis de la mañana, pa
gando 20 rs. por asiento. : ' 1 i 

-iollqí9 cíbusléléi p , i. • . "V:.•'*'<'» ,«o •. 
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, Bafm minero-medicinales (ie Perilla. íliU 

\ notJ odoíb obáÍ2J . íl>-3 ib v V ;¡U 
El establecimiento de estas aguas tan vestajosamen-

í'tiJno; 

Veucido el primer medio año de suscricion á 
este Boletín, se es;pera del celo de los Sres. alcaldes 
de la provincia, darán las órdenes oportunas para 

3ue á la mayor brevedad efectúen el pago de él, 
icluso el gasto de franqueo previo; en inteligencia 

que el editor no disimulará la falta de dicho pago á 
pretesto de que lo harán por año entero, pues sus 
intereses no le permiten tanto adelanto. 

Se hallan de venta en esta redacción los esta 
dos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° que son necesarios para dar 
las relaciones juradas, asi como también la» filia
ciones para los quintos. 

I • 
\ •> i /: r.j.í^ií'jiiiuuujo "lab eb r:i¡ i. A^ÍVMÍX) til* olla 

ME l\C A DO PUDICO DE GBANOS. 
A L l I O N D I G A D E M A D B I » . 

, Precia en el mercado de hoy. 

Trigo... de 51 á 32 
Cebada de 14 á 16 
Algarrobas... de 19 á 20 
Madrid 6 de jubo de 1852. 

ii i» 
l ! . MADRID: 

imprenta de Manuel Püa , rale de Madera Alia 42. 


